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1. INFORMACIÓN GENERAL 

Constitución y operaciones 

CARLOS DE MIGUEL Y ASOC. CMIII S.A (en adelante “la Compañía”) fue constituida en el Ecuador 
el 18 de marzo del 2019 e inscrita en el Registro Mercantil el 20 de marzo del 2019. Su objeto social 
consiste en actividades de prestación de una serie de servicios administrativos de oficina corrientes, 
como recepción, planificación financiera, facturación y registro, personal y distribución física 
(servicios de mensajería) y logística, a cambio de una retribución o por contrato. 

 
 

Al 31 de diciembre del 2019, la Compañía se encuentra en inicio de operaciones, por lo tanto, su 
movimiento financiero en limitado y mínimo.  

 
Durante el 2019, la Compañía principalmente realizó las siguientes actividades: 

 
- Estudios de mercado y locaciones.  

 
- Actividades pre-operacionales, incluyendo gastos legales de constitución, presentación de la 

compañía a potenciales clientes.  
 

Aprobación de estados financieros 
 

Al encontrarse en etapa inicial estos estados financieros han sido aprobados por el Gerente General 11 de 
mayo del 2020 y serán puestos a consideración de la Junta General de Accionistas para su aprobación 
final. 

 
Situación económica del país 

 
En el año 2019 el precio internacional del petróleo se mantuvo en los promedios de los últimos dos años 
y la balanza comercial no petrolera continúa generando déficit; la deuda pública, interna y externa, se ha 
incrementado y persiste en este año un déficit fiscal importante. Las protestas y paralizaciones 
producidas en el mes de octubre produjeron impactos negativos en las operaciones de muchas empresas 
privadas y públicas y en consecuencia en la economía del país. 

 
Las principales acciones que el Gobierno ha implementado para enfrentar esta situación han sido: la 
priorización de la inversión y gasto público; incremento de la inversión extranjera a través de alianzas 
público-privadas con beneficios tributarios; financiamiento del déficit fiscal mediante la emisión de bonos 
del Estado, a través de organismos internacionales (Fondo Monetario Internacional) y gobiernos 
extranjeros (China); reformas tributarias; entre otras medidas. 

 
La Administración de la Compañía considera que la situación antes indicada no ha generado impacto en 
la misma debido a que se encuentra en fase preoperativa. 
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2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos 
estados financieros. Estas políticas han sido diseñadas y aplicadas de manera uniforme a todos los años 
que se presentan en estos estados financieros. 

 
2.1 Bases de preparación de estados financieros 

 
Los presentes estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el IASB (International Accounting Standard 
Board) que han sido adoptadas en Ecuador y representan la adopción integral, explícita y sin reservas de 
las referidas normas internacionales. 

 
Los estados financieros de la Compañía se han preparado sobre la base del costo histórico. 

 
La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF requiere el uso de estimaciones contables. 
También exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas 
contables de la Compañía.  

 
2.2 Nuevas normas y modificaciones 

 
Adoptadas por la Compañía 

 
Las siguientes normas y modificaciones han entrado en vigencia el 1 de enero de 2019: 

 
• NIIF 16 – Arrendamientos. 
• Características de pago anticipado con compensación negativa – Modificaciones a la NIIF 9. 
• Intereses a largo plazo en asociadas y negocios conjuntos – Modificaciones a la NIC 28. 

• Mejoras anuales a las NIIF ciclo 2015 – 2017. 
• Modificación, reducción o liquidación del plan: modificaciones a la NIC 19. 
• Interpretación 23 incertidumbre frente a los Tratamientos de Impuesto a las Ganancias. 

 
Al 31 de diciembre de 2019, se han publicado nuevas normas, así como también enmiendas y mejoras a 
las NIIF existentes que no han entrado en vigencia y que la Compañía no ha adoptado con anticipación. 

 
Estas son de aplicación obligatoria en la preparación de los estados financieros de la compañía a partir 
de las fechas indicadas a continuación: 

Norma Tema 
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Aplicación obligatoria para ejercicios iniciados a partir de: 
NIC 1 y NIC 8 Modificaciones para aclarar el concepto de materialidad y alinearlo con otras modificaciones 1 de enero 2020 
NIIF 3 Aclaración sobre la definición de negocio 1 de enero 2020 
NIIF 17 Norma  que reemplazará a la NIIF  4 "Contratos de Seguros". 1 de enero 2021 
NIIF 9, NIC 39 e IFRS 7     Cambios a las consideraciones a las tasas de interés (refenrenciales). 1 de enero 2020 

 
La Compañía estima que la adopción de las nuevas normas, enmiendas a las NIIF y las nuevas 
interpretaciones antes descritas, no tendrá un impacto significativo en los estados financieros en el 
ejercicio de su aplicación inicial, pues gran parte de estas normas no son aplicables a sus operaciones. 

 
2.3 Traducción de moneda extranjera 

 
a) Moneda funcional y moneda de presentación 

 
Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del ambiente 
económico primario donde opera la Compañía (moneda funcional). Los estados financieros se 
expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda funcional y la moneda de presentación de 
la Compañía. A menos que se indique lo contrario, las cifras incluidas en los estados financieros 
adjuntos están expresadas en dólares estadounidenses. 

 
b) Transacciones y saldos 

 
Las transacciones en moneda extranjera, principalmente deudas con proveedores del exterior se 
convierten a la moneda funcional utilizando los tipos de cambio vigentes a las fechas de las 
transacciones. 

 
2.4 Efectivo 

 
Incluye el efectivo disponible y depósitos a la vista en bancos. 

 
 

Otros asuntos - Reformas tributarias - 
 

El 31 de diciembre del 2019 se publicó la “Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria” en 
el Primer Suplemento del Registro Oficial No. 111. Las principales reformas que introdujo el mencionado 
cuerpo legal son las siguientes: 

- Se elimina el anticipo obligatorio de impuesto a la Renta, este podrá anticiparse de forma 
voluntaria, y será equivalente al 50% del impuesto a la Renta causado del ejercicio fiscal anterior, 
menos las retenciones en la fuente efectuadas en dicho ejercicio fiscal. 

- Se crea una contribución única y temporal (2020, 2021 y 2022) para sociedades que hayan 
generado ingresos brutos superiores a 1 millón de dólares en el año 2018 de acuerdo con los 
siguientes niveles de ingresos: entre 1 y 5 millones impuesto del 0,10%; entre 5. y 10 millones 
impuesto del 0,15%; y, más de 10 millones impuesto del 0,20%. Esta contribución no puede ser 
utilizada como crédito tributario, ni como gasto deducible para la determinación y liquidación de 
otros tributos durante los años 2020, 2021 y 2022. 

- Para que sean deducibles los intereses provenientes de créditos otorgados directa o 
indirectamente por partes relacionadas para sociedades que no sean bancos, compañías 
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aseguradoras y entidades de la Economía popular y solidaria el monto total de interés neto no 
deberá ser mayor al 20% de la utilidad antes de la participación laboral, más intereses, 
depreciaciones y amortizaciones correspondientes al respectivo ejercicio fiscal. 

- Se incluye un nuevo tratamiento tributario para la distribución de dividendos. Se considera como 
ingreso gravado el 40% del monto distribuido. Solo estarán exonerados los dividendos distribuidos 
a sociedades residentes en Ecuador. 

- Los ingresos provenientes de actividades agropecuarias en la etapa de producción y/o 
comercialización local o que se exporten, podrán acogerse a un impuesto a la renta único en base 
a una tarifa progresiva del 0% al 1.8% para productores y venta local y del 1.3% al 2% para 
exportadores. 

- Se considera ingreso de fuente ecuatoriana las provisiones efectuadas para atender el pago de 
jubilación patronales o desahucio que hayan sido utilizadas como gasto deducible conforme lo 
dispuesto en esta Ley y que no hayan sido efectivamente pagados a favor de los beneficiarios de 
tal provisión. 

- Se entiende por domicilio de las personas jurídicas y de las sociedades nacionales y extranjeras 
que son sujetos pasivos del Impuesto de patentes municipales y metropolitanas, y del 1.5 por mil 
sobre los activos totales, al señalado en la escritura de constitución de la compañía, sus 
respectivos estatutos o documentos constitutivos, y para establecimiento, aquel o aquellos que se 
encuentren registrados como sucursales, agencias y/o establecimientos permanentes en el 
Registro Único de Contribuyentes, conforme la información reportada por el Servicio de Rentas 
Internas. 

 

3. EVENTOS SUBSECUENTES 
 

A fines de 2019, surgieron noticias de China sobre el COVID-19 (Coronavirus). La situación al final del 
año era que un número limitado de casos de un virus desconocido habían sido reportados a la 
Organización Mundial de la Salud (OMS). En los primeros meses de 2020, el virus se propagó a nivel 
mundial y la OMS declaró este brote como una pandemia. En el país, el Gobierno ha decretado el estado 
de excepción, mismo que restringe de forma parcial el derecho a la libre movilidad de las personas y ha 
producido el cese de las actividades comerciales. 

 
La compañía ha establecido un plan de preparación en contra de la pandemia del virus COVID-19 y lo ha 
realizado a partir de la segunda semana de enero; dentro de este plan se contempló la adquisición de 
insumos médicos, trajes de bioseguridad y la creación de protocolos de seguridad para el personal de la 
compañía y proveedores.  

 
En la actualidad, la Compañía no puede determinar el impacto de la pandemia del virus COVID-19 en su 
posición financiera futura y en sus operaciones, sin embargo, la Compañía considera que este evento no 
requiere ajustes a los estados financieros adjuntos. 

 
 

* * * * 


